
B. O. del E.-Núm. 151 24 junio 1968 

DECRE7'O 1389/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de Valdenarros-Velasco (Soria). 

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Valdenarros-Velasco (Soria), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la zona en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti-

. vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de ut!lidad pú
blica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca 
de Ordenación Rural de «Burgo de Osma». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo 10 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valde
narros-Velasco (Soria) , cuyo perímetro será en principio el de 
las Entidades de Valdenarros y Velasco, perteneCientes al Ayun
tamiento de Burgo de Osma. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fo.s c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiCiones complem entarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio d e mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro d e Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1390/1968, de 6 de jun io, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente ejecuclón 
la concentraciÓn parcelaria de la zona de Tarada 
( Soria) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Tarada (Soria), puestos de mani
l1esto ,por los agriCUltores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, h an motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo 10 de la Ley 
de Concentración iParcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesen ta y dos, y previa deliberación del 
ConseJo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISiPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecUción la concentración parcelaria de la zona de Tarada 
<Satia) , cuyo perímetro será, en principio, el del término muni
cipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modiftcado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agticola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
caaos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Arttculo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecUción de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho . 

El Ministro de Agricultur:l, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1391/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara sujeta a ordenación ru.ral la comarca del 
Valle de Mena (Burgos). 

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministe
r io de AgriCUltura, procede llevar a cabo la ordenación rural de 
la comarca del Valle de Mena (Burgos), constituída por el tér
mino municipal de Valle de Mena, del partido judicial de Villar
cayo, que forma un conjunto apto para la realización de esta 
mejora. 

En dicha comarca se da la circunstancia de que la ordena
ción rural ha sido solicitada por la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de la zona por considerar que dicha me
jora contribuirá a la elevación de su nivel de vida, habiendo 
sido además declarada la concentración parcelaria de todo el 
t érmino municipal de acuerdo con las normas vigentes. 

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conte
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesen
ta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el período de mil 
novecientos sesenta y cuatro/sesenta y siete, prorrogado por el 
Decreto-Iey dieciocho/de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete y con el articulo séptimo del Decre
t.o uno/ mil novecien tos sesenta y cuatro, de dos de enero, y pre
vio informe de la Cámara Oficial Sindical Agraria de la pro-

I vincia de Burgos, a propuesta del Ministerio de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día. trei:1ta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo once de la Ley de veint iocho de diciembre de mn nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para el período de mil novecientos sesenta y 
cuatro/ sesenta y si ete, el Decreto-ley dieciocho de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete y de acuerdo con 
el artículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de dos de enero. se declara sujeta a ordenación rural la 
comarca de Valle de Mena, que a efectos de este Decreto se 
considerará integrada por el término municipal del mismo 
nombre. 

Artículo segundo.-De a cuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricult ura, la or ientación productiva que a. ti
tulo indicativo se estima más adecuada para el desalTollo agrario 
de la comarca será , fundamentalmente, la ganadera y forestal. 
Se fomentará el incremento y mejora. en su caso, del ganado 
de renta. 

Se estimularán las mej oras de carácter forestal y la creación 
de praderas artificiales y pastizales en los terrenos adecuad08 
para ello. 

Se fomentará el establecimiento de Industrias para la trans
formación y comercia lización de los productos ganaderos y fo
restales obtenidos en la comarca. 

Articulo tercero.-Las explotaciones agrarias, cuya constitu
ción, mejora y conservación h a de fomentarse en la comarca, 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria minima de trescientas mil pesetas, 
con una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyuntura 
económica y nivel de vida de la comarca. 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaCiones indivi
duales, cuya producción final agra:-ia exceda de setecientas cin
cuenta mil pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores en las 
que alguna de las explotaCiones agrupadas sobrepase dicha pro
ducción final. 

Articulo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores aisla
damente como a las Agrupaciones de agriCUltores que constitu
yan o posean explotaciones agrícolas de las caracteristicas indi
cadas, serán los siguientes : 

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no alcance el limite mínimo sefialado 
en el artículo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la explo
tación, así como del mobiliario vivo, constituido por el ganado 
de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra sufi
ciente para alcanzar aquel limite o se comprometan a llevar a 


